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Resumen

En el marco de un convenio de cooperación entre la CEPAL y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
del Uruguay, la Oficina de la CEPAL en Montevideo sistematizó y analizó información sobre egresos e 
ingresos de los gobiernos departamentales en el período 1990 – 2013, que cubre casi completamente cinco 
períodos de administraciones de los 19 departamentos del territorio uruguayo.

Los resultados del análisis muestran que los ingresos departamentales pasaron de representar 2,4% 
del PIB nacional en 1990 a 3,2% en 2013, y tuvieron un pico de 3,6% durante la crisis económica de 
principios de siglo. Un tercio del total corresponde a los ingresos de Montevideo.

Salvo en los años de la crisis económica del país (1999-2004), en promedio los resultados fiscales 
de las Intendencias han sido equilibrados, aunque en los años previos a las elecciones el resultado fiscal 
global es claramente deficitario, lo que indica existencia de “ciclo electoral” a nivel subnacional.

Durante el período analizado las transferencias del gobierno central han aumentado su importancia 
en los ingresos municipales, reduciendo la importancia de los ingresos recaudados localmente. Las 
transferencias explicaban el 10% de los ingresos durante la década del 90, aumentaron a 20% durante 
la crisis de 1999-2003 y en 2013 representan el 30%. En el interior del país las transferencias alcanzan 
el 40% aunque ya son el 50% o más de los ingresos en la mitad de los 18 departamentos del interior.

En los ingresos por recaudación propia, se observa un cambio en la composición. Los impuestos 
pagados por el sector productivo (Contribución Inmobiliaria Rural y el Impuesto a los Remates de 
Semovientes)  redujeron su importancia a costa de los impuestos más relacionados al consumo, como 
la Patente de Rodados y la Contribución Inmobiliaria Urbana.  Este último impuesto tiene una importancia 
creciente en los departamentos costeros y turísticos.
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Introducción

Este informe es el resultado de un convenio de cooperación firmado entre la Oficina de la CEPAL en 
Montevideo y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), por el cual la CEPAL se comprometió a 
realizar el procesamiento y análisis de información de ingresos y egresos de los gobiernos departamentales 
entre los años 1990-2013. El informe utiliza una base de datos construida por la CEPAL a partir de información 
brindada por el Área de Políticas Territoriales de la OPP y de otra información estadística general.

En la siguiente sección se explicitan algunos criterios metodológicos utilizados para construir la base 
de datos. Luego, en la tercera sección se muestran los resultados del procesamiento de los ingresos, los 
egresos y el resultado fiscal. Al existir más información, los ingresos se analizarán en más detalle que los 
egresos. Si bien se incluye información de Montevideo, en todo el documento se pondrá más énfasis en los 
resultados para el interior del país, por ser más comparables entre sí y tener información más estandarizada.
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I.	 Construcción de la base de datos

A.	 Ingresos

Los ingresos de las intendencias fueron entregados ordenados según algunas categorías generales. Salvo 
algunas categorías residuales, en general toda la información registrada tiene indicaciones precisas (por 
ejemplo: “libretas de chofer”). La información inicialmente está dividida en ingresos de origen nacional y 
departamental y dentro de cada una de estas categorías se subdividen en varias. Una tabla completa de las 
categorías utilizadas en la base de datos y su equivalencia con la información original se presenta como 
anexo 1. El cuadro 1 muestra las categorías utilizadas a nivel de origen y naturaleza.

Cuadro 1 
Clasificación de los ingresos departamentales según origen y naturaleza

Origen Naturaleza

Nacional Exclusivo

Recaudación nacional con destino departamental

Recaudación departamental

Departamental Impuestos

Tasas

Precios

Resultado de actividades comerciales e industriales

Multas y recargos

Contribución de mejoras

Recaudación extraordinaria

Recaudación financiera

Fuente: Elaboración propia en base a datos de OPP (Oficina de Planeamiento y Presupuesto).
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Además de estas dos categorías, la clasificación contiene objeto, rubro y subrubro. A los efectos de la 
presentación gráfica de la información y su análisis, se adoptará una presentación que incluya nueve categorías:

1.	 Transferencias nacionales de naturaleza exclusiva: corresponde a fondos repartidos a las 
intendencias realizados por Ministerios, OPP, Planes específicos y otros conceptos. Ver Anexo 1

2.	 Recaudación Nacional con destino Departamental: corresponde a transferencias realizadas por 
el Estado Central mediante Leyes de Presupuesto, otras leyes generales, aportes patronales del 
BPS, casinos, participación en el IMESI y otros. Ver Anexo 1.

3.	 Contribución Inmobiliaria Rural (CIR). La CIR está fijada a nivel nacional pero es recaudada 
por y destinada a los gobiernos departamentales.

4.	 Remates y ventas de semovientes. Ídem anterior.

5.	 Impuestos departamentales sobre inmuebles. El grueso de esta categoría lo constituye la 
Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana.

6.	 Patente de Rodados

7.	 Tasas. Corresponde a todas las tasas cobradas por las intendencias. Esta categoría está subdividida 
en tasas administrativas, seguridad y protección, higiene y salubridad, tránsito, arquitectura, 
necrópolis, servicios remunerados y autorizaciones y otras. Sin embrago, la información no 
es homogénea entre departamentos ni en el tiempo, por lo que una lectura detallada de estos 
resultados se debería hacer con precaución.

8.	 Multas y recargos

9.	 Otros. Corresponde al resto de las categorías. Ver anexo 1 para mayor detalle.

B.	 Egresos

La información de los egresos departamentales se entregó discriminada según subrubros. Existen dos 
periodos de información homogénea. Entre 1990 y 2005 se contó con información exclusivamente del 
interior y discriminada en Remuneraciones, Gastos, Inversiones, Subsidios y Transferencias, Intereses y 
Asignaciones globales. Entre 2006 y 2012 la información incluye también Montevideo y está discriminada 
en Servicios Personales, Bienes de Consumo, Servicios no personales, Bienes de Uso, Activos financieros, 
Transferencias, Intereses y otros gastos de la deuda, Gastos no clasificados y clasificador de operaciones 
financieras. Finalmente, para 2013 se mantiene la misma desagregación que para 2006-2012, pero no se 
contó con la información de Montevideo. Para presentar información desagregada se asimilaron algunas 
categorías del periodo 1990-2005 con el período 2006-2013. En síntesis, las categorías desagregadas de 
análisis de los egresos son:

•	 Remuneraciones (Servicios Personales)

•	 Gastos (Bienes de Consumo y Servicios No Personales)

•	 Inversiones (Bienes de uso y Activos Financieros)

•	 Intereses (Intereses y otros gastos de la deuda y clasificador de operaciones financieras)

•	 Resto (Asignaciones globales y gastos no clasificados)
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II.	 Resultados

A.	 Evolución general de los ingresos y egresos

1.	 Ingresos
Los ingresos de los gobiernos departamentales superaron los $ 35.000 millones en 2013, lo cual equivale 
a cerca de US$ 1.700 millones. Dos tercios del total de dicho monto correspondieron a lo percibido por las 
intendencias del Interior (alrededor de US$ 570 millones).

Si bien desde 1990 los ingresos departamentales corrientes aumentaron de forma constante, los 
montos en valores constantes mostraron una evolución de carácter cíclico. En efecto, en 1990-1998 los 
ingresos departamentales aumentaron sensiblemente y a ritmos similares en Montevideo y el Interior (en 
torno de 6,8% anual). A partir de 1999 los ingresos de las intendencias se estabilizaron en términos reales 
(a cuenta de un leve descenso de lo percibido en el Interior), hasta la crisis de 2002 cuando cayeron 14% 
respecto al año anterior. En 2005 los ingresos recuperaron los niveles previos a la crisis y desde entonces 
crecieron 3,3% anualmente, mientras que en el Interior el incremento fue de 4,5% anual.

Por otro lado, es interesante analizar la evolución de los ingresos departamentales como porcentaje 
del Producto Interno Bruto (PIB) nacional. Al igual que lo ocurrido en términos reales, entre 1990 y 1998 
los ingresos departamentales aumentaron como proporción del valor agregado bruto nacional. Es más, los 
ingresos departamentales como porcentaje del PIB continuaron al alza durante la recesión que comenzó 
en 1999, en la medida que el PIB se contraía al tiempo que los ingresos se mantenían constantes en 
términos reales. De esta forma los ingresos alcanzaron el 3,5% del PIB, permaneciendo incambiados en 
dicho guarismo hasta 2005. Posteriormente, y luego de una suba temporaria, los ingresos departamentales 
como proporción del PIB presentaron una senda bajista en un marco de elevado crecimiento económico. 
Así, en 2013 los ingresos departamentales representaron 3,1% del Producto Interno Bruto. En tanto, si 
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se consideran solo las intendencias del Interior los ingresos mostraron una evolución algo diferente. De 
hecho, desde 1998 hasta 2002 la proporción de ingresos de dichos departamentos se mantuvo estable en 
2% del PIB para luego mostrar una senda alcista hasta alcanzar el 2,2% del PIB en 2006. Desde entonces 
los ingresos de las intendencias del Interior descendieron y se ubicaron en 2013 en 2% del PIB, tras una 
leva suba desde 2011.

Gráfico 1 
Ingresos de los gobiernos departamentales

(En millones de pesos constantes de 2005)
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de OPP (Oficina de Planeamiento y Presupuesto).

Gráfico 2 
Ingresos de los gobiernos departamentales

(En porcentajes del PIB)
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de OPP (Oficina de Planeamiento y Presupuesto).
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2.	 Egresos
Los egresos de las intendencias alcanzaron los $ 37.000 millones en 2013, equivalentes a algo más de 
US$ 1.800 millones. Al igual que lo observado en el caso de los ingresos, los egresos nacionales correspondieron 
aproximadamente en un tercio a Montevideo y lo restante al Interior del país. (US$  600  millones y 
US$ 1.200 millones respectivamente).

En el período 1990-2013, los egresos de las intendencias del Interior mostraron una tendencia 
similar a sus ingresos. El monto agregado para todo el país, que está disponible únicamente a partir de 2006 
debido a la falta de datos de los gastos de la intendencia de Montevideo, también evolucionó a la par de 
los ingresos en los años disponibles. En concreto, desde 1990 hasta 1998 los egresos departamentales 
en el Interior crecieron anualmente 6,7%, ritmo similar que el observado en los ingresos. Sin embargo, 
los egresos siguieron aumentando inclusive en 1999 cuando los ingresos cortaron la senda alcista. Así, 
y si bien experimentaron un ajuste importante en 2000 y mostraron bajas adicionales en los siguientes 
años, los egresos de las intendencias del Interior se mantuvieron hasta 2005 por encima de los ingresos 
percibidos, generando un déficit sostenido como se comenta más adelante. En tanto, ya desde 2003 los 
egresos crecieron continuamente y de esa forma alcanzaron y sobrepasaron en 2007 los niveles registrados 
en pesos constantes en 1999. En particular, en el período 2005-2013 los egresos de las intendencias del 
Interior se incrementaron 4,8% anual.

Gráfico 3 
Egresos de los gobiernos departamentales

(En millones de pesos constantes de 2005)
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de OPP (Oficina de Planeamiento y Presupuesto).

En términos de porcentaje del Producto Interno Bruto, los egresos presentaron 4 períodos 
diferenciados. Hasta 1999 los egresos departamentales en el Interior aumentaron respecto al PIB, pasando 
de menos de 1,5% del mismo en 1990 a algo por encima del 2,2% del PIB en 1999. Posteriormente, en 
la primera década del siglo XXI los egresos de las intendencias del Interior se mantuvieron oscilando 
levemente alrededor de 2,1% del PIB. No obstante, en los últimos años se registraron cambios en la 
proporción de los egresos respecto al valor agregado bruto nacional. En 2010 y 2011 los egresos exhibieron 
importantes bajas respecto al PIB, ubicándose por debajo del 2% del mismo. Sin embargo, tras una leve 
suba en 2012, en 2013 los egresos volvieron a situarse en valores similares a la década anterior, en 2,1% 
específicamente. Si se consideran también los egresos de la intendencia de Montevideo, los egresos 
departamentales ascendieron a 3,3% del PIB en 2013.
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Gráfico 4 
Egresos de los gobiernos departamentales

(En porcentajes del PIB)
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de OPP (Oficina de Planeamiento y Presupuesto).

3.	 Resultado fiscal
Los ingresos y egresos de los gobiernos departamentales evolucionaron de forma similar en el período 
1990-2013. De hecho, como se comentaba anteriormente, los egresos han estado relativamente en línea con 
los ingresos percibidos a nivel agregado. Sin embargo, es preciso notar que los egresos se han desalineado 
de los ingresos en los casos de descenso de estos últimos. De hecho, los presupuestos departamentales 
a nivel agregado generalmente lograron volver a equilibrarse solo cuando los ingresos retomaron el 
crecimiento. Es más, en dichos casos los egresos no se situaron por debajo de los ingresos, sino que se 
alinearon y continuaron evolucionando a la par de los ingresos, como se observa en el gráfico 5.

Gráfico 5 
Ingresos, egresos y resultado fiscal en el interior

(En millones de pesos constantes de 2005)
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de OPP (Oficina de Planeamiento y Presupuesto).
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En consecuencia, entre 1990 y 2013 se alternaron períodos de equilibrio presupuestal de los 
gobiernos departamentales en el Interior a nivel agregado con episodios de déficits presupuestales luego 
de descensos de los ingresos percibidos. En particular, en 1993 y 1994 se acumularon déficits en las 
intendencias del Interior superiores a los $ 500 millones a precios de 2005 (equivalentes a alrededor de 
US$ 20 millones a precios de 2005), como consecuencia de caídas consecutivas de los ingreso. En 1995, 
se cerró el déficit presupuestal de los gobiernos departamentales al crecer 7,9% los ingresos y caer 
2,2% los egresos. Por otro lado, en el marco de la recesión iniciada en 1999 y de prolongadas caídas de 
los ingresos de los gobiernos departamentales, las intendencias del Interior exhibieron grandes déficits 
presupuestales entre 1999 y 2004. Al igual que en el episodio anterior, los desequilibrios presupuestales 
comenzaron cuando los ingresos cortaron su senda alcista, mientras que egresos prolongaban la 
tendencia. De todas formas, y pese a que desde 2000 los egresos comenzaron a bajar, los gobiernos 
departamentales acumularon déficits de entre US$ 33 millones y US$ 65 millones hasta 2004 inclusive. 
Por último cabe señalar los episodios aislados de déficit de 2007 y 2009, que alcanzaron niveles 
superiores a US$ 18 millones y US$ 31 millones respectivamente. Ambos casos respondieron a bajas 
e incluso desaceleraciones circunstanciales de los ingresos percibidos y mantenimiento de la tendencia 
en los egresos. En particular, los ingresos pasaron de crecer 7,2% anual en 2006 a 1,5% anual en 2007, 
mientras que los egresos aumentaron 4,4% y 9,4% respectivamente. En 2008 se retornó al equilibrio 
presupuestal en la medida que los ingresos volvieron a incrementarse sensiblemente (6,9% anual), al 
tiempo que los egresos evolucionaron a una tasa más similar a la experimentada por los ingresos el año 
anterior (2,8%).

B.	 Ingresos

1.	 Transferencias y recaudación propia
Los ingresos de las intendencias se componen de partidas que se pueden organizar en distintos tipos 
en función del origen de su cobro y de su naturaleza y objeto. En la base de datos elaborada en este 
trabajo detallamos para cada intendencia y año entre 1989 y 2013, el origen de la partida, la naturaleza 
de la misma, el objeto sobre el que recae, así como el rubro y el subrubro de la misma. Adicionalmente, 
utilizamos el objeto, naturaleza y origen de las partidas para categorizar los ingresos según tipo.

En particular, como ya se destacó en la sección anterior, distinguimos partidas correspondientes a 
ingresos de los siguientes tipos: Naturaleza Exclusiva, Destino Departamental de Impuestos Nacionales, 
Contribución Inmobiliaria Rural, Contribución Inmobiliaria Urbana, Remates Semovientes, Patente de 
Rodados, Tasas, Multas y Recargos, Otros.

Asimismo, se pueden agrupar los tipos de ingreso en ingresos por Transferencias e ingresos 
de Recaudación Propia. Los primeros están compuestos por los ingresos de Naturaleza Exclusiva, 
integrados por partidas provenientes de transferencias específicas desde el Poder Ejecutivo y organismos 
internacionales, y los ingresos de Destino Departamental, que corresponden a transferencias de impuestos 
recaudados por el gobierno nacional hacia los gobiernos departamentales. En tanto, la Recaudación Propia 
está compuesta por los restantes ingresos de las intendencias, los cuales son recolectados directamente por 
los gobiernos departamentales.

A lo largo de todo el período analizado la Recaudación Propia compuso la mayor parte de los 
ingresos de los gobiernos departamentales. No obstante, su evolución ha sido de carácter cíclico y ha 
mostrado diferencias en los dos ciclos de auge económico experimentados desde 1990. En efecto, como 
se ve en el gráfico 6, la suba exhibida en 1990 y 1998 fue mucho más pronunciada que la experimentada 
desde 2005 (de 6,4% anual frente a un incremento de 1,8% anualizado). De hecho, mientras que en 
1998 la Recaudación Propia había escalado desde valores cercanos a $ 8.500 millones de pesos de 2005 
(equivalentes a US$ 350 millones) hasta casi $ 14.000 millones (US$ 570 millones), recién en 2013 los 
montos recaudados retornaron a los valores pre-crisis.
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Gráfico 6 
Transferencias y recaudación propia
(En millones de pesos constantes de 2005)
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de OPP (Oficina de Planeamiento y Presupuesto).

En tanto, los ingresos por Transferencias escalaron de forma continua en todo el período, pasando 
de $ 1.000 millones a casi $ 6.000 millones (US$ 250 millones) en 2013. De esa forma, las Transferencias 
pasaron de representar el 10% de los ingresos percibidos por las intendencias en 1990 a representar el 
30% de los mismos en 2013. Si bien difirieron en magnitud, los incrementos se mantuvieron de forma 
elevada y sostenida en el tiempo, a tasas anualizadas de 9,1%, 6,1% y 7,7% en 1990-1998, 1998-2005 
y 2005-2013 respectivamente.

Por otro lado, si se analiza lo ocurrido en el Interior, la suba de las Transferencias resulta más 
significativa como parte del total de los ingresos de los gobiernos departamentales. Mientras que su 
participación en los ingresos de dichas intendencias incrementó desde el 16% en 1990 al 20% en 1998, 
luego de la crisis las Trasferencias significaban el 33% del total de los ingresos departamentales del Interior. 
Si bien ello tuvo lugar en el marco de la fuerte caída de la Recaudación Propia, una vez que ésta comenzó 
a crecer nuevamente las Transferencias continuaron de todas formas incrementando su participación. 
En efecto, entre 2005 y 2013 la Recaudación Propia en el Interior subió 3,3% anual, al tiempo que las 
Transferencias lo hacían a 6,8% anual. De esa forma, en 2013 las Transferencias significaron el 40% de 
los ingresos de los gobiernos departamentales del Interior, siendo en muchos casos incluso la mitad o más 
de los mismos.

Por último, cabe señalar la evolución de las Transferencias y Recaudación Propia como porcentaje del 
PIB. En ese sentido, resulta interesante señalar que si bien la Recaudación Propia cayó en términos reales a 
partir de 1999 y retomó una senda de crecimiento luego de la crisis, al compararla con la evolución del PIB 
el panorama cambia. De hecho, desde 1998 hasta 2005 las recaudaciones de las intendencias se mantuvieron 
relativamente constante en proporción del PIB, siendo la baja experimentada en términos reales similar a la 
experimentada a nivel agregado en la economía. En cambio, a partir de 2005 y en el marco de una expansión 
acelerada de la actividad económica, la Recaudación Propia aumentó en términos reales en menor magnitud 
que el resto de la economía. Así, la Recaudación Propia de las intendencias cayó desde casi 3% del PIB hasta 
algo por encima de 2% del PIB en 2013 (luego de un repunte en dicho año). Por su parte, las Transferencias 
se incrementaron también como proporción del PIB a lo largo de todo el período, siendo las subas más altas 
en períodos de contracción económica y las más moderadas en el reciente auge.
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Gráfico 7 
Transferencias y recaudación propia en el interior

(En millones de pesos constantes de 2005)
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de OPP (Oficina de Planeamiento y Presupuesto).

Gráfico 8 
Transferencias y recaudación propia

(En porcentajes del PIB)
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de OPP (Oficina de Planeamiento y Presupuesto).

2.	 Transferencias y recaudación propia, por departamento
Como se describía en los apartados anteriores, en el marco de un aumento de los ingresos departamentales, 
las Transferencias incrementaron su participación notoriamente desde 1990. La tendencia fue incluso 
más marcada en el Interior, donde en el agregado los ingresos departamentales más que se duplicaron 
entre 1990 y 2013, al tiempo que las Transferencias actualmente son seis veces superiores a los valores 
de 1990.
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Sin embargo, se observaron distintas tendencias a lo largo de los departamentos del Interior. 
En la gran mayoría de los departamentos, las Transferencias aumentaron su participación al punto de 
convertirse en la principal fuente de ingresos de las intendencias recientemente. Este es el caso de 
Artigas, Cerro Largo, Durazno, Lavalleja, Rio Negro y, fundamentalmente Treinta y Tres (donde las 
Transferencias superan el 60% de los ingresos departamentales). Asimismo, en Florida, Paysandú, 
Rivera, Salto, Soriano y Tacuarembó las Transferencias están casi equiparadas o por alcanzar el total de 
la Recaudación Propia.

Los departamentos donde no ha ocurrido lo anterior cuentan con fuentes extraordinarias de recursos 
que los mantienen con una recaudación muy elevada y todavía por encima de lo percibido desde el gobierno 
central. Por un lado se encuentran los departamentos con ingresos muy significativos por contribución 
urbana. Estos se deben fundamentalmente a su elevada población residente, como es el caso de Canelones, 
o a ser centros turísticos importantes, como Maldonado y Rocha. Por otra parte, se encuentran Colonia, 
Flores y San José que perciben montos inusualmente altos por Patente de Rodados. En particular, en 2013 
dicho rubro representó más del 30% de los ingresos departamentales en los departamentos mencionados, 
mientras que representó en promedio el 17% de los ingresos percibidos en el Interior.

3.	 Transferencias según tipo
Dentro de las Transferencias, se puede distinguir entre ingresos de Naturaleza Exclusiva e Impuestos 
Nacionales con Destino Departamental.

Los ingresos de Naturaleza Exclusiva corresponden a transferencias desde ministerios, organismos 
internacionales o como parte de fondos o proyectos con destino específico, entre otras partidas. A principios 
de la década de 1990 representaban cerca de la mitad de las transferencias de las intendencias del Interior. 
Sin embargo, a partir de la crisis de 2002 dicho guarismo cayó por debajo del 20% y no volvió a los valores 
alcanzados previamente. Este comportamiento fue generalizado a nivel departamental.

Las partidas de Naturaleza Exclusiva pueden analizarse también según los montos registrados cada 
año. En ese sentido, se observa un estancamiento en términos reales. En efecto, en 1990 las intendencias 
del Interior percibían algo más de $ 600 millones por dicho concepto, mientras que en 2013 los montos 
ascendieron a casi $ 900 millones (en ese mismo período los ingresos totales de las intendencias pasaron 
de $ 5.500 millones a casi $ 13.000 millones).

Al igual que lo comentado anteriormente, el estancamiento de los ingresos de Naturaleza Exclusiva 
se observó de forma relativamente generalizada en todos los departamentos. No obstante, se observan 
algunos picos aislados que responden a transferencias para proyectos particulares, como es el caso en Río 
Negro en 2009 y en 2012 y 2013.

Por otro lado, las transferencias de impuestos nacionales con Destino Departamental aumentaron 
fuertemente desde 1990, siendo la principal explicación del incremento de las Transferencias a lo largo de 
todo el período. Este rubro está compuesto fundamentalmente por los montos determinados en las leyes de 
presupuesto, así como también en menor escala por los impuestos al remate, participaciones en el IMESI, 
recaudación por casinos y aportes patronales de BPS.

Dichas transferencias aumentaron 13% anual entre 1990 y 2013, registrando subas muy relevantes 
en 1991, 1995-1996, 2000-2001 y 2005-2006 (coincidentes con los primeros años de nuevos gobiernos). 
Es más, también incrementaron sensiblemente sus montos como porcentaje del PIB, pasando de 0,08% 
a principio del período a 0,65% en 2013. De todos modos, es pertinente señalar que dicho guarismo 
se encuentra estable desde 2006, en el marco de una leve moderación del ritmo de aumento de las 
transferencias (5,3% anual en 2006-2013) y de un muy acelerado crecimiento del Producto Bruto Interno.

Así, las transferencias de impuestos nacionales con Destino Departamental, que en 1990 significaban 
el 29% de los ingresos por Transferencias de las intendencias del Interior, pasaron a representar cerca del 
90% de los mismos en la última década y más del 30% del total de ingresos departamentales.
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4.	 Recaudación propia según componentes
La Recaudación Propia de las intendencias se compone principalmente por la Contribución Inmobiliaria 
Rural, Contribución Inmobiliaria Urbana, Impuestos a Remates y Ventas Semovientes, Patentes de 
Rodados, Tasas y Multas y Recargos. Adicionalmente, compilamos una categoría residual con las restantes 
partidas, llamada Otros.

El peso de los distintos componentes de la Recaudación Propia total ha experimentado variaciones 
en el período analizado. A principios de la década de 1990 todos los rubros distinguidos, con excepción 
de Multas, acumulaban valores similares a nivel agregado, de entre $ 500 millones y $ 1.000 millones 
de pesos de 2005. Sin embargo, en los años venideros los montos de las partidas divergieron. Por un 
lado, los impuestos a Remates y Ventas Semovientes cayeron sensiblemente, mientras que el resto de los 
agregados crecía. No obstante, cabe señalar que las Contribuciones Rurales, tras aumentar en 1991 y 1992, 
se estancaron en valores alrededor de $ 1.000 millones.

A partir de 1995 los ingresos por Patentes de Rodados crecieron fuertemente, alcanzando valores 
casi 3 veces superiores a los registrados en 1990. Asimismo, los ingresos por Tasas y por Contribución 
Urbana se incrementaron, aunque a menor ritmo. Con el advenimiento de la recesión a fines de la década 
se detuvo el incremento de la Recaudación Propia a nivel generalizado. Los ingresos por Patentes de 
Rodados se desplomaron y retornaron a los valores previos al auge. Coincidentemente, las Tasas 
presentaron una evolución similar, mientras que las contribuciones urbanas permanecieron estancadas 
hasta el desenvolvimiento de la crisis en 2002. Resulta interesante destacar el comportamiento de la 
Contribución Rural, que luego de alcanzar un techo en $ 1.000 millones sobre el comienzo de la década 
de 1990 y permanecer incambiada en dicho valor mientras la Recaudación Propia se incrementaba, cayó 
fuertemente durante la contracción económica iniciada en 1999.

Una vez que la economía retornó las sendas de crecimiento, todos los componentes de la 
Recaudación Propia comenzaron a aumentar. Sin embargo, no todos continuaron evolucionando de 
esa forma en los años venideros. En particular, las Tasas cayeron significativamente en 2008 y tras 
una leve recuperación permanecieron en torno de $ 1.300 millones en los últimos años. Por su parte, 
la Contribución Rural se estancó desde 2005, con excepción de una suba 2010, manteniéndose en 
niveles inferiores a los registrados previo a la crisis (alrededor de $ 850 millones). En contraposición, 
la Contribución Urbana y la Patente de Rodados crecieron fuertemente desde 2002 y ambas se ubicaron 
por encima de $ 2.000 millones en 2013.

Gráfico 9 
Recaudación propia en el interior, por componentes

(En millones de pesos constantes de 2005)
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de OPP (Oficina de Planeamiento y Presupuesto).
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A nivel agregado, la Recaudación Propia de las intendencias del Interior presentó una evolución 
alineada al ciclo que transitaba la economía. De todos modos, los valores de la misma como porcentaje del 
PIB aumentaron en el período de auge de la década de 1990, cayeron en la recesión de fines de siglo XX y 
crecieron a partir de la crisis desembocada en 2002. Por lo tanto, hasta 2005 los ingresos recaudados en los 
departamentos no solo acompañaron la evolución de la actividad económica, sino que acusaron en mayor 
medida las contracciones y expansiones económicas.

A partir de 2005 se observó un cambio respecto a las tendencias registradas los años anteriores. 
En un marco en el cual la economía crecía a tasas aceleradas, la Recaudación Propia se incrementaba 
a un ritmo de 3,3% anual, propiciando un descenso en términos de PIB. Asimismo, cabe señalar que 
el crecimiento de la Recaudación Propia fue menor que el registrado en el anterior ciclo al alza de la 
economía, cuando la recaudación subió 6,1% en términos anualizados. De todos modos, cabe señalar 
que en 2013 la Recaudación Propia se incrementó sensiblemente, tanto en términos constantes así como 
porcentaje del PIB.

Cuadro 2 
Variación de transferencias y recaudación propia en el interior

(Tasas anualizadas)

Período Transferencias Recaudación 
propia

Contribución 
rural

Contribución 
urbana Remates Patente 

Rodados Tasas Multas Otros

1990-1998 10,5% 6,1% 2,8% 9,7% -13,8% 13,3% 10,4% 7,1% 1,1%

1998-2005 6,7% -3,1% -3,8% -0,2% 6,9% -6,5% -0,1% 0,3% -9,4%

2005-2013 6,8% 3,3% 0,7% 7,5% -2,2% 5,4% -2,9% 4,1% 7,3%

Fuente: Elaboración propia en base a datos de OPP (Oficina de Planeamiento y Presupuesto).

Este cambio se puede observar a nivel agregado en prácticamente todos los componentes de la 
Recaudación Propia, siendo la excepción la categoría residual “Otros” y los impuestos a los Remates, que 
descendieron sensiblemente desde principios de los noventa y constituyen un ingreso poco importante 
actualmente. Sin embargo, se observan distintos matices en las variaciones. Por un lado, la Contribución 
Urbana mostró subas de menor orden, pero se mantuvo en tasas elevadas y por encima del crecimiento 
agregado de la recaudación total. En la misma línea, las Multas y Recargos pasaron de crecer 7,1% por año 
en 1990-1998 a incrementarse 4,1% anualmente desde 2005.

Las variaciones más pronunciadas se registraron en las contribuciones asociadas a las Patentes de 
Rodados, Contribución Rural y Tasas. Las Patentes de Rodados habían subido 13,3% anual entre 1990 
y 1998, siendo el tipo de recaudación propia que más aumentó en el período. Posteriormente y hasta 2005, 
fueron luego de la categoría residual el rubro que más cayó, registrando una baja anualizada de 6,5%. 
En tanto, a partir de 2005 las patentes siguieron impulsando el crecimiento total de la recaudación, pero 
a una tasa significativamente menor a la observada entre 1990 y 1998 (de 5,4% anual). Por otro lado, la 
Contribución Rural presentó una tendencia similar. Entre 1990 y 1998 la contribución por terrenos rurales 
creció levemente, por debajo del aumento total de la recaudación departamental. No obstante, en 1998-2005 
cuando se contrajeron los ingresos recaudados, la contribución rural cayó más que el agregado. Asimismo, 
en el período reciente dicho rubro registró escasos aumentos, exhibiendo un tasa de 0,7% anual. En ese 
sentido, es importante señalar que las moderaciones en el aumento de las contribuciones de los terrenos 
rurales y los vehículos no parecen responder a menores bases imponibles, en la medida que no se registran 
indicios claros de que en 2005-2013 haya tenido lugar una desvalorización de la tierra ni moderación del 
crecimiento del valor del stock de vehículos.

Finalmente, cabe destacar la diminución de los ingresos por tasas registrado ya desde 1998, 
pero fundamentalmente en el período 2005-2013, cuando la Recaudación Propia se encontraba en una 
senda alcista. En particular, las tasas aumentaron 10,4% en 1990-1998, se mantuvieron relativamente 
incambiadas punta a punta entre 1998 y 2005 y luego cayeron a una tasa anualizada de 2,9% hasta 2013.
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5.	 Recaudación propia según componentes, por departamentos
Al examinar la evolución de los componentes de la Recaudación Propia en los distintos departamentos, 
si bien se observa un carácter cíclico y algunas de las generalidades observadas en el apartado anterior, 
se detectan varias situaciones específicas de cada contexto particular, cuyo análisis detallado no está en 
el alcance de este documento. A continuación se comentan algunos casos que se entienden relevantes, 
sin pretender analizar exhaustivamente todos los cambios importantes registrados en la recaudación 
de las intendencias del Interior desde 1990. En ese sentido, se incluyen en el Anexo los gráficos de la 
evolución de los componentes de la Recaudación Propia de cada departamento entre 1990 y 2013 para 
su consulta y estudio.

En primer lugar, un caso que resulta interesante estudiar es lo ocurrido en los departamentos de 
Colonia, Flores y San José. Como se comentó anteriormente, estos tres departamentos tienen sus ingresos 
compuestos en mayor parte por Recaudación Propia que por Transferencias. Asimismo, destacan por los 
elevados montos que perciben por Patente de Rodados. Como se observa en los gráficos incluidos en el 
Anexo, el aumento significativo del peso de esta recaudación tuvo lugar a partir de 2005. Ello resulta 
particularmente más marcado cuando se observa lo ocurrido en los restantes departamentos, muchos de 
los cuales no han retornado actualmente al pico alcanzando en los ingresos percibidos por Patente de 
Rodados alrededor de 1998. En promedio, en los restantes departamentos del Interior los ingresos por 
Patente de Rodados representaban en 2013 el 14% de los ingresos totales. En cambio, en Colonia, Flores y 
San José dicha retribución alcanzó el 31%, 32% y 30% respectivamente. Es más, las intendencias que más 
recaudaron por dicho concepto, excluyendo a Colonia, Flores y San José, fueron Florida y Maldonado, 
donde la Patente de Rodados significó solamente el 18% de los ingresos de 2013.

Por otra parte, cabe destacar lo ocurrido en Maldonado por su peso en la recaudación total 
(representa más de quinta parte del total del Interior) y por su particular composición. Maldonado, a 
diferencia de un número importante de departamentos, tuvo históricamente como mayor fuente de ingresos 
la Contribución Urbana, lo cual puede deberse tanto a su elevado urbanismo como al hecho de ser uno de 
los centros turísticos más importantes del país. Esto se vio potenciado a partir de 2008, cuando se registró 
un fuerte incremento de la contribución coincidente con un marcado descenso de las Tasas. Actualmente, 
la Contribución Urbana se ubica levemente por debajo de $ 1.000 millones, lo cual representa casi la mitad 
del total de ingresos por dicho concepto en el Interior, el doble de lo percibido en Canelones y más de lo 
mitad de lo que se recauda en Montevideo. Aparte de su magnitud, es importante considerar su peso en 
el total de ingresos de la intendencia, que en 2013 alcanzaba el 44% del total, haciendo de Maldonado el 
departamento que más concentra sus ingresos en dicho rubro, notoriamente por encima del resto de los 
departamentos del Interior e incluso muy superior a lo registrado en Montevideo, donde dicho guarismo 
alcanza el 25%.

En la misma línea, es importante estudiar lo ocurrido en Canelones, que representa poco menos 
de un quinto de lo recaudado en el Interior. Al igual que Maldonado, Canelones es un departamento 
muy urbano, donde la contribución por dicho concepto también representa una parte importante de los 
ingresos. A ello se suma lo recaudado por Tasas, que se ubicaba algo por debajo de lo percibido por la 
Contribución Urbana en 2013, en casi $ 400 millones. En el caso de Canelones, cabe destacar lo ocurrido 
con la Patente de Rodados, que tras la caída registrada desde 1999 no presentó subas significativas hasta 
la reciente en 2013 cuando se situó cerca de $ 300 millones. Por último, se observa una exponencial suba 
de las Multas y Recargos desde 2010. Si bien éstas partían desde valores muy reducidos, superaron los 
$ 150 millones en 2013, lo cual representa un suba de 200% respecto a los valores más elevados de la 
década anterior (cabe mencionar que incluso se ubicaron en $ 250 millones en 2012).

Por último, analizamos brevemente la evolución de los ingresos de Durazno. En este departamento 
los dos principales tipos de ingresos corresponden a la Contribución Rural y Patente de Rodados. Esta 
situación es común a muchos departamentos, como es a grandes rasgos el caso de Cerro Largo, Florida, 
Lavalleja, Paysandú, Río Negro, Soriano, Tacuarembó y Treinta y Tres. En Durazno, la Contribución Rural 
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representaba alrededor del 30% de los ingresos en principios de la década de 1990, siendo el principal 
ingreso. En tanto, los montos percibidos por Patentes de Rodados crecieron sensiblemente con el correr de 
la década, llegando a situarse en 1998 cerca del 20% de los ingresos. En la primera década del siglo XX los 
ingresos por ambos conceptos se equipararon, en un contexto de caída de las recaudaciones. Posteriormente, 
con la recuperación de los ingresos percibidos por la intendencia la recaudación por Contribución Rural y 
Patente de Rodado se equipararon alrededor de $ 70 millones cada una, representando conjuntamente casi 
el 30% de los ingresos y el 60% de la Recaudación Propia.

6.	 Participación de cada departamento del interior en cada rubro
Otra forma de estudiar los componentes de los ingresos de los departamentos consiste en examinar que 
parte del total de los mismos fue percibido por cada departamento. En este análisis se ponen claramente 
de manifiesto las diferencias de tamaño, población y actividad económica entre departamentos. Teniendo 
en cuenta la relevancia de Montevideo, que acapara casi la mitad de la población del país y, de acuerdo 
a las estimaciones de PIB departamentales realizadas en 2008, produce una porción similar del valor 
agregado de la economía, consideraremos únicamente lo ocurrido en el Interior. Asimismo, presentaremos 
la información solamente para una selección de años, de forma de brindar un panorama de los cambios 
acontecidos en el período de estudio.

En primer lugar, examinamos los ingresos de Naturaleza Exclusiva, correspondientes a transferencias 
desde ministerios, organismos internacionales y como parte de fondos o proyectos de destino específico. 
Se observa que en 1990 la distribución de dichas transferencias era relativamente equilibrada entre 
departamentos, con la excepción de algunas partidas de gran monto desde el Banco Hipotecario hacia 
Artigas y Soriano. En 2003 ya se empieza a visualizar la tendencia registrada en los últimos años. Los 
departamentos que obtienen mayores montos de transferencias son Maldonado y Canelones, lo cual se 
reitera en 2013, de todos modos se observan casos particularmente altos como Soriano y Colonia en 2003 
y Río Negro (que presentó una suba importante en dicho rubro desde 2007) y Colonia en 2013.

Con respecto a las transferencias de impuestos nacionales con destino departamental, se registra 
una evolución distinta. Cabe recordar que dicho rubro está compuesto fundamentalmente por las partidas 
originadas en las leyes de presupuesto, aprobadas en cada período de gobierno. En 1990 se visualiza 
una repartición similar entre intendencias, con dos departamentos que reciben montos significativamente 
mayor: Canelones y Maldonado. En cambio, en 2003 y 2013 la división de las transferencias resulta 
más equitativa entre departamentos, manteniéndose de todos modos una porción superior de los ingresos 
con destino a Canelones. Es importante señalar que si bien éstos ingresos se reparten de forma bastante 
equitativa entre departamentos, ello no implica que su reparto sea equitativo entre cantidad de población o 
características de la misma. A modo de ejemplo, Artigas recibió un monto levemente inferior de recursos 
por ley de presupuesto en 2013 que Lavalleja, pero contaba con 76.000 habitantes mientras que en 
Lavalleja habitaban 59.000 personas aproximadamente, según datos del Instituto Nacional de Estadística. 
Adicionalmente, cabe destacar que Artigas es el departamento con menor PIB per cápita del país de 
acuerdo a las estimaciones de PIB departamental de 2008.
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Gráfico 10 
Destino de ingresos de naturaleza exclusiva en el interior
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de OPP (Oficina de Planeamiento y Presupuesto).
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Gráfico 11 
Destino de ingresos nacionales con destino departamental en el interior
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de OPP (Oficina de Planeamiento y Presupuesto).

En la misma línea que lo observado anteriormente, los montos recaudados por Contribución Rural 
son muy similares en todos los departamentos, con la excepción de Canelones y Maldonado. De hecho, 
la Contribución Rural promedió en torno de $ 50 millones en 2013 en los restantes departamentos del 
Interior, al tiempo que se situó levemente por encima de $ 25 millones en Canelones y por debajo de 
$ 20 millones en Maldonado.
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Gráfico 12 
Fuente de ingresos de contribución rural en el interior
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de OPP (Oficina de Planeamiento y Presupuesto).

La Contribución Urbana recaudada en el Interior presenta dos grandes fuentes: Maldonado 
y Canelones. Entre ambos departamentos acapararon durante todo el período alrededor de dos tercios 
de lo percibido en dicho concepto. De todas formas su distribución interna cambió significativamente, 
pasando de ser a partes similares a principios de la década de 1990 a ser mayoritariamente proveniente 
de Maldonado, que en 2013 recaudó el doble que lo percibido en Canelones. En tanto, sobre los restantes 
departamentos destacan en menor medida Colonia, Paysandú, Rivera, Rocha y Salto.
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Gráfico 13 
Fuente de ingresos de contribución urbana en el interior
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de OPP (Oficina de Planeamiento y Presupuesto).

Los ingresos por impuestos a Remates y Ventas Semovientes provinieron a lo largo de todo el período 
de forma equitativa desde los distintos departamentos, siendo la excepción Maldonado y Canelones que 
presentan ingresos menores en dicho rubro.
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Gráfico 14 
Fuente de ingresos de remates y ventas semovientes en el interior
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de OPP (Oficina de Planeamiento y Presupuesto).

Las Patentes de Rodados mostraron algunos cambios desde 1990. A principios del período 
estudiado destacaban Maldonado y Canelones, mostrando montos elevados aunque en menor medida 
otros departamentos urbanos como Colonia, Paysandú, Salto y San José. Para 2003 Canelones aumentó 
sensiblemente su participación y se comienza a ver el ascenso de Flores (aunque permanece en niveles muy 
reducidos sobre el total). En 2013 Canelones revirtió la suba observada en 2003, mientras que Maldonado 
se mantenía en niveles similares a los de 1990 y 2003. Destaca particularmente el peso de Colonia en el 
total de lo recaudado por Patente de Rodados, en línea con lo comentado respecto a los ingresos totales 
de dicho departamento. Respecto a los otros departamentos con ingresos inusualmente elevados por dicho 
concepto, San José presenta un leve ascenso en la participación total entre 2003 y 2013 pero que responde 
a una duplicación de lo percibido por patentes, al tiempo que en el caso de Flores el cambio es más 
perceptible, dado que los ingresos casi se triplicaron.
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Gráfico 15 
Fuente de ingresos de patentes de rodados en el interior
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de OPP (Oficina de Planeamiento y Presupuesto).

Los ingresos por Tasas, parecen estar fuertemente concentrados en los departamentos con mayor 
población urbana. De hecho, Maldonado y Canelones acumulan cerca del 40%, aunque en contraste con 
lo observado respecto a la Contribución Urbana, Canelones es el departamento que más recauda en dicho 
rubro. Adicionalmente, destacan Colonia, San José y recientemente Rocha, que ha recaudado más de 
$ 100 millones en tasas cada uno de los últimos cinco años.
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Gráfico 16 
Fuente de ingresos de tasas en el interior

ART

CAN

CER

COL

DUR
FLD

FLO
LAV

MAL

PAY

RIO

RIV

ROC

SAL

SAN

SOR
TAC

TYT ART

CAN

CER

COL

DUR
FLD

FLO
LAVMAL

PAY

RIO

RIV

ROC

SAL

SAN
SOR

TAC TYT

A. 1990 B. 2003

ART

CAN

CER

COL

DUR
FLDFLOLAV

MAL

PAY
RIO

RIV

ROC

SAL

SAN

SOR
TAC TYT

C. 2013

Fuente: Elaboración propia en base a datos de OPP (Oficina de Planeamiento y Presupuesto).

Finalmente, restan los ingresos por Multas y Recargos y la categoría residual. En ambas se observa 
una varianza muy elevada respecto a la proveniencia del total de ingresos recaudados en el Interior. 
Resultan destacables en multas la disminución de la participación de Rivera, Tacuarembó y Paysandú, el 
mantenimiento de Colonia, el crecimiento moderado de Maldonado y el aumento exponencial de Canelones, 
fundamentalmente desde 2010. En lo que respecta a los Otros ingresos, cabe mencionar la disminución 
observada en Salto, departamento que a principios del período de estudio recaudaba montos muy significativos 
en partidas que no corresponden a las principales categorías analizadas en este documento.
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Gráfico 17 
Fuente de ingresos de multas y recargos en el interior
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de OPP (Oficina de Planeamiento y Presupuesto).
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Gráfico 18 
Fuente de otros ingresos en el interior
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de OPP (Oficina de Planeamiento y Presupuesto).
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C.	 Egresos y resultado fiscal

1.	 Egresos por departamento
Como se comentaba anteriormente, en general los egresos de los departamentos aumentaron en términos 
reales a lo largo del período. Como se puede ver en el cuadro 3, los ritmos y magnitudes de las variaciones 
difirieron entre departamentos. A modo de ejemplo, los egresos de Artigas se mantuvieron relativamente 
constantes hasta 2009, a partir de cuándo se mantuvieron por encima de $ 400 millones. En particular, la 
estabilidad previa permite observar un indicio de “ciclo electoral” que se manifiesta en picos en los años 
previos a elecciones municipales de 1994, 1999 y 2004. Por otro lado, otros departamentos mostraron 
subas más fuertes en los primeros años del período de estudio y luego se mantuvieron en torno a los 
valores alcanzados en el resto del mismo, como Canelones y Maldonado. En tanto Flores, Lavalleja, Salto 
y San José presentaron una suba más prolongada y constante en el tiempo. De hecho, en el caso particular 
de Flores los egresos en términos reales se duplicaron entre 1990 y 2003 e incluso se triplicaron entre 1990 
y 2013. En la página siguiente se detallan los egresos de cada intendencia en pesos constantes de 2005 para 
el período 1990-2013.

2.	 Resultado fiscal por departamento
En la misma línea que lo comentado respecto a los resultados fiscales del agregado del Interior, los 
resultados fiscales de cada intendencia individual fueron en mayor medida deficitarios que superavitarios. 
De hecho, hasta 2005 el agregado Interior registró solo dos años con superávit, 1992 y 1993, producto 
del balance positivo de Maldonado y sin el cual el balance agregado hubiera sido negativo. Es más, los 
departamentos de Artigas, Canelones, Durazno, Flores, Río Negro, Rivera, Rocha, Salto, Tacuarembó 
y Treinta Tres acumularon déficits constantemente hasta 2005. Adicionalmente es interesante destacar 
los casos de Cerro Largo y Soriano que entrarían en la misma categoría de no ser por los resultados 
registrados entre 1995 y 1997. De todas formas, pese a acumular superávits en dichos años (coincidentes 
con los primeros años de los períodos de gobierno municipales), ambos departamentos generaron déficit 
extraordinariamente fuertes particularmente en 1999 (último año completo de gobierno y año previo a 
elecciones departamentales).

A partir de 2005 los resultados fiscales registrados en las intendencias del Interior empezaron a 
diferir. Se registraron en mayor medida superávits sostenidos, como es el caso de Artigas, Río Negro, 
Tacuarembó, Treinta y Tres. Asimismo Durazno, Lavalleja y Rocha exhibieron superávits constantes, 
pero importantes déficits en 2009. Por otro lado, Paysandú acumula déficits continuamente desde 2005, 
tras un desempeño más mixto en los años anterior. Finalmente, cabe destacar el caso de Salto, luego 
de muchos años registrando resultados fiscales deficitarios pero acotados, desde 2011 presentó déficits 
particularmente elevados, siendo en 2012 y 2013 más de cuatros veces superiores al máximo observado 
anteriormente.

En el anexo se incluyen un gráfico por departamento, correspondiente al resultado fiscal anual en 
pesos constantes de 2005 en el período 1990-2013.

3.	 Gasto por rubro
Los egresos de los departamentos pueden ser analizados por sus componentes. En ese sentido, es preciso 
señalar que la distinción proveniente de los balances de cada intendencia se encuentra de forma más 
agregada que en lo que refiere a los ingresos, por lo que su análisis resulta más superficial.

En general y a lo largo de todo el período de estudio, las Remuneraciones consistieron en la 
mayoría de los egresos de las intendencias. De hecho, en la primera mitad de la década de 1990, pocos 
departamentos, como Colonia y Maldonado, destinaban menos de la mitad de sus egresos en este concepto. 
Es más, Canelones y Durazno llegaron a tener un 70% de sus egresos compuestos por Remuneraciones. 
En los años siguientes se mantuvieron a grandes rasgos las proporciones, aunque en los primeros años del 
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comienzo del siglo XX se registraron en varios departamentos un descenso de la proporción de egresos 
destinados a salarios. De todos modos, desde 2005 varios departamentos como Artigas, Cerro Largo, 
Paysandú, Río Negro, Salto, Soriano y Treinta y Tres experimentaron una fuerte suba en términos reales 
de las remuneraciones, superior al 40% punta a punta en todos los casos.

Aparte de los gastos en remuneraciones, la mayor parte de los egresos de las intendencias 
corresponden a la categoría “Gastos”, compuesta por bienes de consumo y servicios no personales. Esta 
categoría representó, con pocas excepciones, entre el 20% y 40% de los egresos de las intendencias. 
Se ha mantenido relativamente constante en términos reales en muchos departamentos, como Artigas, 
Río Negro, Rocha y Tacuarembó, así como también en la última década en Salto y Paysandú. En tanto, 
en Flores y Maldonado, y a partir de 2000 en Cerro Largo, Rivera y San José y desde 2010 en Colonia 
y Florida, los Gastos han subido sensiblemente. De hecho, en los últimos años se han aparejado a las 
remuneraciones en Cerro Largo, Flores y Maldonado e incluso las han superado en Colonia y Rivera. Por 
otra parte, en Treinta y Tres los gastos experimentaron una fuerte suba en la segunda mitad de la década de 
1990 y desde entonces se encuentran oscilando alrededor de los valores destinados a las remuneraciones.

Finalmente, cabe destacar lo destinado a Inversiones en algunos departamentos. En general, los 
montos invertidos son muy reducidos en comparación al total de egresos departamentales por año. De 
todas formas, Canelones, Maldonado y Paysandú han destinado montos alrededor de $ 50 millones por 
año de mediados de la década de 1990. Asimismo, Durazno, Rivera, San José, Soriano y Tacuarembó lo 
han hecho desde 2000 y recientemente Cerro Largo, Colonia, Río Negro, Rocha y Salto han incrementado 
sus inversiones anuales.

D.	 Comparación con otras variables socioeconómicas  
y demográficas

1.	 Ingresos y gastos como proporción del PIB  
e ingreso departamental

Resulta interesante comparar la información procesada con otros datos referentes a los distintos 
departamentos, de forma de dimensionar los ingresos y egresos en función a los habitantes de cada 
departamento o la actividad económica que tiene lugar en cada uno de ellos por ejemplo.

Con ese propósito, resulta particularmente útil cruzar los datos con las estimaciones de PIB por 
departamento elaboradas para 2008. Los resultados nos darán un indicio del peso de la actividad de las 
intendencias en las economías de cada departamento. Posteriormente, en la medida que las estimaciones 
de PIB por departamento fueron realizadas solamente para un año, presentamos para otros tres años los 
ingresos y gastos como proporción de una estimación del ingreso departamental realizada a partir de datos 
de la Encuesta Continua de Hogares y datos de población del Instituto Nacional de Estadística. De esta 
forma, se da mayor consistencia a lo observado en el año 2008 con los datos de PIB departamental, así 
como también detectar algunas tendencias a lo largo del período analizado.

Los resultados de 2008 permiten sacar algunas conclusiones. Los departamentos en donde los 
ingresos y egresos de las intendencias son menores respecto al valor agregado local son Río Negro, Colonia, 
Montevideo, Canelones y San José, con valores inferiores al 3%. Estos cinco departamentos, se encuentran 
entre los departamentos con mayor valor agregado de la economía, y con excepción de Canelones, están 
asimismo entre los de mayor PIB per cápita. En contraposición, Flores y Durazno, que fueron en 2008 los 
departamentos con menor valor agregado del país, contaron con los mayores ingresos y gastos en función 
de su PIB local, de alrededor de 7%. La excepción a esta generalidad es Maldonado, que fue en 2008 el 
tercer departamento en tamaño de PIB y en PIB per cápita, pero a su vez su intendencia percibió ingresos 
equivalentes a casi el 6% del valor agregado localmente. Por último, cabe mencionar que los ingresos de 
Rocha fueron particularmente elevados en 2008, por concepto de recaudación extraordinaria por casi $ 
250 millones en pesos de 2005.
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Gráfico 19 
Ingresos y egresos como proporción del PIB departamental en 2008
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de OPP (Oficina de Planeamiento y Presupuesto).

En tanto, los resultados para 1990, 2003 y 2013 parecen confirmar gran parte de lo observado con las 
estimaciones del PIB departamental. De todas formas, vale la pena detallar algunas diferencias. En primer 
lugar, los datos de ingreso de las intendencias sobre ingreso departamental son mayores que los obtenidos 
sobre el valor agregado departamental, lo cual resulta coherente en la medida que el producto interno bruto 
incluye utilidades que suelen estar subvaloradas en las encuestas de ingresos y adicionalmente registra 
rentabilidades de residentes en el extranjero. En lo que respecta a singularidades, destaca la diferencia 
en Río Negro, departamento que tiene “ingresos de la intendencia / PIB departamental” muy reducido, 
pero no así en la comparación entre ingresos de la intendencia y del departamento. Por otro lado, cabe 
resaltar la suba casi generalizada en el ratio de ingresos en el año 2003, y particularmente la registrada en 
Maldonado, la cual se debe a un descenso mucho más pronunciado de los ingresos de los habitantes del 
departamento frente a la de los gobiernos locales.

Gráfico 20 
Ingresos de las intendencias como proporción de ingresos departamentales
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2.	 Ingresos y egresos como proporción de la población
Por último, es interesante analizar los ingresos y egresos de las intendencias en función de la cantidad de 
habitantes de cada departamento, de forma de ver de forma aproximada sobre qué uruguayos se recauda 
más y quienes reciben más prestaciones municipales. De todos modos, es importante aclarar que no 
necesariamente los ingresos departamentales son recaudados sobre los residentes del departamento que 
percibe el ingreso, como por ejemplo en el caso de las contribuciones rurales, urbanas y patente de rodados. 
De la misma forma, los egresos de una intendencia pueden tener como beneficiarios a los habitantes de 
otros departamentos, como puede ser el caso de los residentes de zonas limítrofes al departamento en 
cuestión que desempeñan distintas actividades en el departamento.

En el gráfico 21 se detallan los ingresos de las intendencias per cápita expresados en pesos 
constantes de 2005, que es similar a visualizar los egresos per cápita. Lo primero que destaca es el 
crecimiento de los ingresos per cápita de las intendencias a lo largo del período y fundamentalmente el 
crecimiento entre 2003 y 2013. Al igual que lo visto anteriormente, Maldonado presenta guarismos muy 
elevados, lo cual posiblemente se deba a su carácter de centro turístico, con gran cantidad de viviendas 
sobre las que se realizan aportes, pero cuyos dueños no habitan en el departamento y por lo tanto no son 
considerados al momento de realizar los cálculos per cápita. En la misma línea, la evolución reciente de 
Rocha, que también se puede apreciar en el ratio sobre ingresos departamentales, puede estar parcialmente 
explicada por factores similares. Asimismo, la suba de ingresos de la intendencia de Río Negro y del valor 
agregado producido en el departamento, pero no así en la misma magnitud de su población e ingresos 
departamentales (que se trasladan en un bajo ratio “ingresos/PIB” y elevados guarismos en los restantes 
indicadores) pueden responder a los recientes emprendimientos de gran envergadura desarrollados en 
el departamento. Finalmente, cabe señalar el caso de Flores, que tiene un alto ratio de “ingresos/PIB”, 
pero cuya intendencia también tiene elevados niveles de ingresos en relación a los ingresos totales del 
departamento y a la población del mismo. En todos los casos, es preciso notar que Flores es el departamento 
con menor población, menores ingresos departamentales y menor valor agregado local

Gráfico 21 
Ingresos de las intendencias per cápita

(En pesos constantes 2005)
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Anexo
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Cuadro A.1 
Clasificación de ingresos departamentales, 1990-2013

Origen Naturaleza Objeto Rubro y nota
Nacional Exclusivo MTOP POM/PDM/PDGM

Otrosa

OPP DIPRODE
Otrosb

Otros organismos públicos BHU - MVOTMA
MEF
MINTUR
MEC
Sin especificar

Otros Plan forestalc

Casinos privados
Ley descentralizaciónd

Imp. patrimonioe

Alumbrado público
Otrosf

Destino departamental Ley de presupuesto Ley de presupuestog

Otras leyes Impuesto remates
Retiro funcionarios

Aportes BPS Aporte patronal
Casinos ...
Compensación
Contribución inmobiliaria rural

...

Participación IMESI ...
Fondos ... h

Otros ...
Recaudación 
departamental

Contribución inmobiliaria rural ...
Extracción de materiales ...
Remates y vtas semovientes ...
Otros ...

Departamental Impuestos Sobre inmuebles Alumbrado público
Contribución inmobiliaria urbana  
y suburbana
Terrenos baldios y  
edificación inapropiada
General municipal
Otrosi

Sobre actividades comerciales  
e industriales

Abasto y faena
Competencias hípicas, espectáculos 
públicos y propaganda
Otros

Vehículos Patente rodados
Otrosj

Otros ...k

Tasas Administrativas ...l

Seguridad y proteccion Examen conductor
Contralor omnibus
Inspección vehículos
Derechosm

Relevamiento bienes inmuebles
Surtidores combustibles
Varios/otros

Higiene y salubridad Bromatológica
Ambiental
Alumbrado y salubridad
Recolección y barrido
Desinfección
Examen carnet de salud
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Origen Naturaleza Objeto Rubro y nota
Tasas Ascensores

Habilitación higiénica
Salubridad
Contralor y habilitaciones
Varios/otros

Tránsito Chapas matrículas
Transferencia vehicular
Libretas chofer
Permisos circulación
Empadronamiento
Toque de andén
Tránsito público

Arquitectura Fraccionamiento y amanzamiento
Corte y repavimentación
Edificación y reedificación
Habilitación inmuebles
Varios/arquitectura y urbanismo/
permisos

Necrópolis Cementerios
Serv. Remun. y aut Varios
Otras ...n

Departamental Precios Arrendamiento y alquileres ...
Barométrica ...
Enajenación de bienes inmuebles ...
Otros ...o

Resultado C. e I. Varios ...
Contrib. Mejoras ... ...
Recaud. Extraord. ... ...
Multas y recargos ... ...
Recaudación 
financiera

... ...

Fuente: Elaboración propia en base a datos de OPP (Oficina de Planeamiento y Presupuesto).
a	 Incluye caminería rural, integración vial, mantenimiento, perimetral convenio y sin especificar.
b	 Incluye FONADEP, OPP UDM BID, sin especificar.
c	 Incluye referencias a Ley 15.939.
d	 Incluye referencias a Ley 18.567 Art 19 Num 2. En algunos datos estos ingresos figuran como recaudación departamental 

pero asumimos que es aquí donde se deben clasificar.
e	 Ley 19.088.
f	 Incluye las categorías BID, fideicom. financ. s/ley 18.565, con destino especifico, establecidos por otras disposiciones, 

fideicomiso boleto bus, fondo unificación patentes, preforación pozo arapey, proyectos varios, RRGG, SUCIVE, subsidio 
patente de rodados, transf. gob. central.

g	 Incluye referencias a Art 214 A constitución, resto transf. Art 214 constitución, Art 298, leyes 17.930, 17.296 y 16.736.
h	 Fondo incentivo, fondo desarrollo nacional, fondo inversión departamental. En Río Negro se considera recaudación 

departamental, pero asumimos que esta es la correcta.
i	 Incluyen los impuestos de Colonia sobre las veredas y de Salto sobre la recolección y barrido que según la información 

pasó a ser impuesto a partir de 2008.
j	 Convenios, créditos a cuenta y otros ing. vehículos.
k	 Contiene los siguientes impuestos: convencio contribución inmobiliaria rural, adicional contribución inmobiliaria rural, 

ADIC P/FIN FDO PERM INV PAV Y SANEAM, convenios ingresos territoriales, créditos a cuenta ingr. territ., fomento y 
desarrollo actividades culturales, enclave, impuestos alumbrado y salubridad, impuesto puerta, recuperación morosidad, 
retorno mayor valor inmobiliario, suntuarios, varios.

l	 Incluye recuperación morosidad y relevamiento bienes inmuebles.
m	Incluye registro civil, firma testimonial, rifas.
n	 Incluye las tasas clasificadas originalmente por la OPP como “Seguridad y Protección (B)”.
o	 Incluye concesiones, que en algún caso habían sido registradas como un objeto aparte.
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Gráfico A.1 
Transferencias y recaudación propia por departamento, 1990-2013

(En millones de pesos constantes de 2005)
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Flores Lavalleja
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de OPP (Oficina de Planeamiento y Presupuesto).
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Gráfico A.2 
Recaudación propia según tipo por departamento, 1990-2013

(En millones de pesos constantes de 2005)
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de OPP (Oficina de Planeamiento y Presupuesto).
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Gráfico A.3 
Resultado fiscal por departamento, 1990-2013

(En millones de pesos constantes de 2005)
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Río Negro Rivera
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Gráfico A.3 (continuación)
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San José Soriano
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Tacuarembó Treinta y Tres
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de OPP (Oficina de Planeamiento y Presupuesto).

Gráfico A.3 (conclusión)



CEPAL - Serie Estudios y Perspectivas -  Montevideo - N° 19	 Los ingresos y egresos de los gobiernos departamentales...

51

Números publicados

Un listado completo así como los archivos pdf están disponibles en

www.cepal.org/publicaciones

19.	Los ingresos y egresos de los gobiernos departamentales entre 1990 y 2013, Álvaro Lalanne y Martín Brun (LC/L.4049; 
LC/MVD/L.49), 2015.

18.	Impuestos verdes: viabilidad y posibles impactos en el Uruguay, Bibiana Lanzilotta (LC/L.4036; LC/MVD/L.48), 2015
17.	Análisis de los aspectos fiscales de la minería de gran porte en el Uruguay, Giorgio Brosio (LC/L.4006;  

LC/MVD/L.47), 2015.
16.	El ciclo económico del Uruguay, 1998-2012, Luis Bértola, Fernando Isabella y Carola Saavedra (LC/L.3930;  

LC/MVD/L.46), 2014.
15.	Cambios en la dinámica agropecuaria y agroindustrial del Uruguay y las políticas públicas, Carlos Paolino (coord.), Lucía 

Pittaluga y Mario Mondelli, (LC/L.3821; LC/MVD/L.45), 2014.
14.	Un caso de transformación productiva y comercial: zonas francas en el Uruguay, Marcel Vaillant y Álvaro Lalanne, 

(LC/L.3816; LC/MVD/L.44), 2014.
13.	La tributación sobre las altas rentas en América Latina, Juan Carlos Gómez Sabaíni y Darío Rossignolo, (LC/L.3760;  

LC/MVD/L.43), 2014.
12. 	Negociación salarial colectiva: revisión de la literatura y de la experiencia en Uruguay 2005-2006, Verónica Amarante y 

Marisa Bucheli, (LC/L.3297-P; LC/MVD/L.42), N° de venta: S.11.II.G.18 (U$S 10), 2011.
11. 	Zonas Francas en Uruguay: actividad económica, comercio exterior y plataforma para la exportación de servicios, Marcel 

Vaillant y Álvaro Lalanne, (LC/L.3183-P; LC/MVD/L.41), N° de venta: S.10.II.G.16 (U$S 10), 2010. 
10. 	El gasto en servicios de cuidado de los hogares uruguayos, Soledad Salvador y Gabriela Pradere, (LC/L.3182-P;  

LC/MVD/L.40), N° de venta: S.10.II.G.15 (U$S 10), 2010. 
9. 	 Reformas en Uruguay: una mirada desde la perspectiva de género, Sandra Rodríguez e Ivonne Perazzo, (LC/L.3181-P;  

LC/MVD/L39), N° de venta: S.10.II.G.14 (U$S 10), 2010. 
8. 	 El Tercer Sector en la promoción de las capacidades y emprendimientos productivos en Uruguay, Pascual Gerstenfeld y 

Álvaro Fuentes, (LC/L 2835-P; LC/MVD/L38), N° de venta S.07.II.G.157 (U$S 10), 2007. 
7. 	 El Tercer Sector en las políticas de formación de capital humano en Uruguay al 2005, Pascual Gerstenfeld y Álvaro 

Fuentes, (LC/L2834-P; LC/MVD/L37), N° de venta S.03.II.G.156 (U$S 10), 2007. 
6. 	 Mercado de trabajo juvenil: situación y políticas, Marisa Bucheli, (LC/L.2642-P; LC/MVD/L.36), N° de venta S.06.II.G.168 

(U$S 10), 2006. 
5. 	 Los impactos del ALCA en el MERCOSUR: una revisión analítica de la literatura existente, Inés Terra, (LC/ 2494-P;  

LC/MVD/L.35), N° de venta S.06.II.G.25 (US$ 10), 2006. 
4. 	 El acceso a la jubilación o pensión en Uruguay: ¿cuántos y quiénes lo lograrían?, (LC/L.2487-P; LC/MVD/L.34), N° de 

venta S.06.II.G.20 (US$ 10), 2006.
3. 	 Caracterización del Tercer Sector en las políticas de formación de capital humano en Uruguay, Pascual Gerstenfeld y 

Álvaro Fuentes, (LC/L.2415-P; LC/MVD/L.33), N° de venta S.05.II.G.162 (US$ 10), 2005. 
2. 	 Las políticas activas de mercado de trabajo: un panorama internacional de experiencias y evaluaciones, Marisa Bucheli, 

(LC/L2260-P; LC/MVD/L.32), N° de venta S.05.II.G.50 (US$ 10), 2005. 
1. 	 Uruguay 1998-2002: características de los cambios en el perfil de la distribución del ingreso, Marisa Bucheli y Magdalena 

Furtado, (LC/L.2162-P; LC/MVD/L.31), N° de venta S.04.II.G.90 (US$ 10), 2004.

Serie
Estudios y Perspectivas – Montevideo 





ESTUDIOS Y PERSPECTIVAS 

COMISIÓN ECONÓMICA PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

ECONOMIC COMMISSION FOR LATIN AMERICA AND THE CARIBBEAN

www.cepal.org

19


